
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Primero Civil Municipal de Descongestión  

Montería – Córdoba 

 
Ref. Proceso verbal de pertenencia instaurado por Sandra Herrera Yepes y Otros 
contra Cesar Herrera López y otros. Radicado. 2300131030042019-00124-00. 
 
En el presente proceso, se observa que la curadora ad-litem nombrada para la 
demandada SANDRA MARIA HERRERA SUAREZ, allegó certificado de defunción 
de la misma, el cual se advierte a continuación. 
 

 
 
En vista de lo anterior y conforme lo ordena el artículo 68 del Código General del 
Proceso, se ordenará el emplazamiento de los herederos determinados e 
indeterminados de la causante SANDRA MILENA HERRERA SUAREZ, para lo cual 
se ordenará la publicación respectiva en el registro único de personas emplazadas 
sin necesidad de publicación en un medio escrito. 
 
De otra parte, se ordenará requerir a la Alcaldía Municipal de esta localidad a fin de 
que se sirva dar contestación al oficio No. 2567 del 03 de diciembre de 2019, en el 
que se solicitó concepto respecto de la naturaleza jurídica del bien inmueble urbano 
ubicado en la calle 36 No. 9-51 del Barrio Ospina Pérez de esta ciudad, distinguido 



con matrícula inmobiliaria No. 140-0064891 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de esta ciudad. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de esta ciudad, 
 
 

R E S U E L V E  
 

PRIMERO. Ordénese el emplazamiento de los herederos determinados e 
indeterminados de la causante SANDRA MILENA HERRERA SUAREZ, para lo cual 
se hará, por secretaría la respectiva inclusión en el registro único de personas 
emplazadas sin necesidad de publicación en un medio escrito. 
 
SEGUNDO. Requiérase a la Alcaldía Municipal de esta localidad a fin de que se 
sirva dar contestación al oficio No. 2567 del 03 de diciembre de 2019, en el que se 
solicitó concepto respecto de la naturaleza jurídica del bien inmueble urbano 
ubicado en la calle 36 No. 9-51 del Barrio Ospina Pérez de esta ciudad, distinguido 
con matrícula inmobiliaria No. 140-0064891 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de esta ciudad. Líbrese el oficio correspondiente. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

CARLOS ARTURO RUIZ SAEZ  

Juez 
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